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NO. 116

 EL MINISTRO DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República del Ecuador señala que son atribuciones de 
las ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus  nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador,  establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de e  cacia, e  ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 7 Código Orgánico Administrativo, 
señala: “Principio de desconcentración. La función 
administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución 
objetiva de funciones, privilegia la delegación de la 
repartición de funciones entre los órganos de una misma 
administración pública, para descongestionar y acercar 
las administraciones a las personas.”;

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, 
respecto a la delegación de competencias, señala lo 
siguiente: “Los órganos administrativos pueden delegar 
el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, 
en: 
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1. Otros órganos o entidades de la misma administración 
pública, jerárquicamente dependientes”.

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales 
y Territorios Ancestrales, señala: “La Autoridad Agraria 
Nacional será el ministerio de ramo, instancia rectora, 
coordinadora y reguladora de las políticas públicas en 
materia de tierras rurales en relación con la producción 
agropecuaria y la garantía de la soberanía alimentaria.”;

Que, el artículo 116 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales 
y Territorios Ancestrales, dispone: “La Autoridad Agraria 
Nacional tiene competencia y jurisdicción para conocer y 
resolver en vía administrativa, las peticiones, solicitudes 
y reclamos en materia de tierra rural, previstos en esta 
Ley.”;

Que, el artículo 117 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales 
y Territorios Ancestrales, enuncia: “Los administrados 
pueden pedir la actuación de la Autoridad Agraria Nacional 
en los siguientes casos: a) Invasión; b) Sobreposición de 
adjudicaciones; c) Delimitación y amojonamiento; d) 
Cabidas y datos discordantes; e) Presentación de títulos; 
f) Recepción y trámite de peticiones de adjudicación; y, g) 
Las demás que determine la ley.”;

Que, el artículo 125 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales 
y Territorios Ancestrales, dispone: “La Autoridad Agraria 
Nacional es el organismo nacional de tierras y tendrá 
competencia y jurisdicción administrativa en todo el 
territorio nacional, en materia de tierras rurales que 
provengan de adjudicación, reversión de la adjudicación, 
recursos en sede administrativa, legalización de tierras 
del Estado y las demás previstas en esta Ley. 

Además tendrá competencia para conocer y resolver, en 
sede administrativa, todas aquellas peticiones, solicitudes 
y reclamos que se originen de un acto administrativo 
relacionado con la transferencia de dominio y otros actos 
derivados de la aplicación de esta Ley. (…)”;

Que, el artículo 126 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales 
y Territorios Ancestrales, dispone: “Para efectos de la 
interposición de recursos, impugnaciones y acciones 
administrativas de cualquier índole vinculadas a 
tierras rurales regularizadas por el Estado, la primera 
instancia para conocer y resolver peticiones y solicitudes 
determinados en los artículos 117 y 128 de esta Ley, 
corresponderá a la Autoridad Agraria Provincial 
desconcentrada y en segunda y de  nitiva instancia a la 
Autoridad Agraria Zonal o su delegado.

De igual manera, para el conocimiento y resolución de 
los reclamos previstos en el artículo 130 de esta Ley, la 
primera instancia corresponde a la Autoridad Agraria 
Zonal desconcentrada; y, la segunda y de  nitiva instancia 
a la Autoridad Agraria Nacional o su delegado.”;

Que, el artículo 128 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales 
y Territorios Ancestrales, enuncia: “Las peticiones de 
los administrados en materia de tierras rurales podrán 
referirse a: a) Cancelación de hipoteca constituida en favor 
de la Autoridad Agraria Nacional o de quien haga o hizo 

sus veces, cuando se haya cumplido con las obligaciones 
garantizadas; b) Cancelación de prohibición de enajenar, 
cuando se haya cumplido con las obligaciones garantizadas; 
c) Cancelación del patrimonio familiar agropecuario; d) 
Recti  cación de cabidas y datos discordantes en actos 
administrativos; y, e) Certi  cación de actos inscritos en el 
Registro Nacional de Tierras estatales.”

Que, el artículo 129 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales 
y Territorios Ancestrales, enuncia: “Los reclamos de 
los administrados en materia de tierras rurales podrán 
referirse a: a) Oposición a la adjudicación u otros actos 
administrativos previos; b) Reversión de la adjudicación en 
el plazo de ciento ochenta días posteriores a la resolución 
de la adjudicación; c) Reforma del acto administrativo; 
d) Impugnación de la noti  cación de incumplimiento de 
la función social o función ambiental; e) Impugnación de 
la declaratoria de expropiación dictada en virtud de una 
o más causales previstas en esta Ley;f) Declaración de 
inexistencia de la adjudicación; g) Declaración sobre la 
calidad de tierras estatales a aquellas en las que no exista 
título de propiedad o acto de adjudicación; y, h) Las demás 
que establezca la Ley. (…)”;

Que, el artículo 130 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales 
y Territorios Ancestrales, dispone que en materia de 
tierras rurales en la vía administrativa los recursos son: 
“a) De apelación ante el superior; y, b) Extraordinario de 
revisión, ante la máxima autoridad de la entidad. (…)”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 093 de 09 de 
julio de 2018, se expidió el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura 
y Ganadería; en el cual se establecen las atribuciones y 
responsabilidades del Ministro, entre otras, la siguiente: 
“h) Delegar competencias y atribuciones a los/las 
Viceministros/as, Subsecretarios/as, Coordinadores/
as Generales, Directores/as Nacionales y Directores/as 
Distritales de la Institución, así como a las autoridades 
de las entidades adscritas”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 487 de 21 de agosto 
de 2018, expedido por el Presidente Constitucional de 
la República, licenciado Lenín Moreno, se nombró a 
Xavier Lazo Guerrero, como Ministro de Agricultura y 
Ganadería; y,

Que, mediante memorando No. MAG-STRTA-2018-
0048-M de 19 de septiembre de 2018, la Subsecretaria 
de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales remitió el 
borrador del Acuerdo Ministerial de Delegación para 
las Direcciones Distritales, y el Informe de Justi  cación 
Técnica mediante el cual recomendó emitir el presente 
Acuerdo Ministerial de Delegaciones.

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y 
reglamentarias antes singularizadas y con sustento en las 
consideraciones expuestas:

Acuerda:

ARTÍCULO 1.- DELEGACIÓN.- Delegar y 
desconcentrar, en calidad de Autoridad Agraria Nacional, 
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las atribuciones otorgadas en la Ley Orgánica de Tierras 
Rurales y Territorios Ancestrales para sustanciar y 
resolver las solicitudes de saneamiento, peticiones, 
reclamos y recursos en materia de tierras rurales, a favor 
de las Direcciones Distritales, de conformidad a las 
disposiciones contenidas en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 2.- ATRIBUCIONES Y 
RESPONSABILIDADES DELEGADAS.- Se delega a 
los titulares de las Direcciones Distritales:

1.-  Aprobar los planos e informes de linderos de tierras 
rurales, dentro de los procedimientos administrativos 
de adjudicación, afectación, solicitudes de 
saneamiento, peticiones y reclamos en materia de 
tierras rurales.

2.- Aprobar el avalúo de los predios rurales de propiedad 
estatal en trámites de titulación de tierras mediante 
adjudicación y redistribución de tierras rurales 
estatales.

3.-  Inscribir las adjudicaciones de tierras de propiedad 
estatal, en el Registro Catastral General de Tierras 
Rurales.

4.-  Marginar en el Registro Catastral General de Tierras 
Rurales, las resoluciones administrativas conforme 
a su competencia, emitidas por la Dirección de 
Saneamiento y Mediación de la Subsecretaría de 
Tierras Rurales y Territorios Ancestrales.

5.-  Noti  car a los administrados y a la autoridad 
competente, sobre el incumplimiento de la función 
social y ambiental de la propiedad de la tierra rural.

6.-  Receptar, sustanciar y resolver las peticiones de 
adjudicación y redistribución de tierras rurales 
estatales.

7.-  Receptar, conocer, sustanciar, resolver y ejecutar 
todo lo referente a los siguientes trámites 
administrativos:

a)  Presentación de títulos;

b)  Declaración sobre la calidad de tierras 
estatales a aquellas en las que no exista título 
de propiedad o acto de adjudicación;

c)  Oposición a la adjudicación; e,

d)  Invasión.

8.-  Receptar, conocer, sustanciar y resolver los trámites 
de jurisdicción voluntaria, tales como las solicitudes 
y peticiones que contempla la Ley y su normativa 
de aplicación, respecto a los trámites originarios de 
la Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria, tales 
como: 

a)  Cancelación de hipoteca;

b)  Cancelación de prohibición de enajenar,

c)  Cancelación de patrimonio familiar agrícola;

d)  Certi  caciones relativas a estos trámites;

e)  Recti  cación de cabidas y datos discordantes 
en las providencias de adjudicación;

f)  Delimitación y amojonamiento;

g)  Sobreposición de adjudicaciones;

h)  Fraccionamientos, de tierras rurales estatales 
adjudicadas; y,

i)  Declaración de inexistencia del acto de 
adjudicación de tierras.

9.-  Emitir certi  cados de no afectación, previa emisión 
de la razón de sustanciación de un trámite, otorgada 
por la Dirección de Saneamiento y Mediación de 
la Subsecretaría de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales. 

10.-  Emitir Certi  cados de Autenticidad.

11.-  Emitir los Actos Administrativos correspondientes 
para el perfeccionamiento de las Providencias de 
Adjudicación en los Registros de la Propiedad y en 
los Catastros Municipales respectivos.

ARTÍCULO 3.- Se delega a los titulares de las Direcciones 
Distritales, otorgar copias certi  cadas y simples de los 
documentos emitidos por la Subsecretaría de Tierras y 
Reforma Agraria, que reposan en su archivo; así como los 
documentos generados a partir de la vigencia del presente 
instrumento legal.

ARTÍCULO 4.- Delegar y desconcentrar, en calidad de 
Autoridad Agraria Nacional, a las Direcciones Distritales, 
la facultad de celebrar y suscribir convenios marco de 
cooperación en materia de adjudicación de tierras rurales 
estatales.

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Las Direcciones Distritales podrán receptar 
la documentación contenida en el artículo 116 de la Ley 
Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, y 
de no contar con delegación para sustanciar lo solicitado, 
deberá remitirse al área administrativa correspondiente.

SEGUNDA.- El presente Acuerdo Ministerial deberá 
ser aplicado por todas las Direcciones Distritales del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería.

TERCERA.- Por la especi  cidad de los procesos 
administrativos de conocimiento de las Direcciones 
Distritales en materia de tierras rurales establecidos en la 
Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, 
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el Reglamento de Aplicación a la Ley Orgánica de Tierras 
Rurales y Territorios Ancestrales; así como del Manual de 
Procedimientos y Trámites Administrativos en Materia 
de Tierras Rurales establecidos en la Ley Orgánica de 
Tierras Rurales y Territorios Ancestrales y su Reglamento 
General, expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 073 
de 05 de abril de 2017, la contratación de personal para la 
sustanciación de los mismos contará con la autorización 
de la Máxima Autoridad de la Subsecretaría de Tierras 
Rurales y Territorios Ancestrales.

CUARTA.- Los trámites remitidos por las Direcciones 
Distritales de la Subsecretaría de Tierras y Reforma 
Agraria, se continuarán sustanciando hasta su culminación 
y ejecución por las Direcciones Distritales del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería.

QUINTA.- Para la aplicación del presente Acuerdo 
Ministerial se tomarán en cuenta los procedimientos 
establecidos en el Manual de Procedimientos y Trámites 
Administrativos en Materia de Tierras Rurales establecidos 
en la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales y su Reglamento General, expedido mediante 
Acuerdo Ministerial No. 073 de 05 de abril de 2017.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA.- Deróguense los artículos 7, 8 y 9 del Acuerdo 
Ministerial No. 067 de 07 de abril de 2016.

SEGUNDA.- Deróguese el artículo 3 del Acuerdo 
Ministerial No. 021 de 27 de enero de 2017.

Deróguese cualquier normativa que se oponga a las 
disposiciones establecidas en el presente Acuerdo.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a 
partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro O  cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 21 
de septiembre de 2018.

f.) Xavier Lazo Guerrero, Ministro de Agricultura y 
Ganadería.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
ACUACULTURA Y PESCA.- Es  el copia del original.- 
20 de noviembre de 2018.- f.) Secretario General, MAGAP.

NO. 150

 EL MINISTRO DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República del Ecuador señala que son atribuciones de 
las ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus  nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de e  cacia, e  ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, transparencia y evaluación”;

Que, el numeral 11 del artículo 281 numeral 11 de la 
Constitución de la República del Ecuador determina: “La 
soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico 
y una obligación del Estado para garantizar que las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcan-
cen la autosu  ciencia de alimentos sanos y culturalmente 
apropiado de forma permanente[...] 11. Generar sistemas 
justos y solidarios de distribución y comercialización de 
alimentos. Impedir prácticas monopólicas y cualquier 
tipo de especulación con productos alimenticios”;

Que, el numeral 2 del artículo 284 de la Constitución 
de la República del Ecuador, dispone que: “La política 
económica tendrá los siguientes objetivos: [...] 2. Incentivar 
la producción nacional, la productividad y competitividad 
sistémicas, la acumulación del conocimiento cientí  co 
y tecnológico, la inserción estratégica en la economía 
mundial y las actividades productivas complementarias 
en la integración regional”;

Que, el segundo inciso del artículo 335 de la Constitución 
de la República del Ecuador determina: “[...] El Estado 
de  nirá una política de precios orientada a proteger la 
producción nacional, establecerá los mecanismos de 
sanción para evitar cualquier práctica de monopolio y 
oligopolio privados, o de abuso de posición de dominio 
en el mercado y otras prácticas de competencia desleal”;

Que, el literal a) del artículo 19 del Código Orgánico de 
la Producción, Comercio e Inversiones, reconoce como 
uno de los derechos de los inversionistas “La libertad de 
producción y comercialización de bienes y servicios lícitos, 
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